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086/15
Expte. N° 14.278/14

VISTO:

Estas actuaciones por las cuales se tramita la cobertura mediante Concurso de
Antecedentes y Oposición, para cubrir un (1) cargo de Auxiliar Administrativo, Categoría
07, del Agrupamiento Administrativo del Personal de Apoyo Universitario, para
desempeñarse en la Dirección Alumnos de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que en la tramitación del citado Concurso se han cometido vicios de procedimiento
y de forma por defectos en la publicación;

Que mediante comunicación telefónica, se realizó la consulta a la Coordinadora
Legal y Técnica de la Universidad, quien sugiere que corresponde convocar nuevamente
al Concurso de la referencia en los mismos términos que la convocatoria efectuada
mediante Res.FI N° 013/15:

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Declarar la nulidad de todo lo actuado en el CONCURSO ABIERTO de
Antecedentes y Oposición, para cubrir un (1) cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO,
Categoría 07, para desempeñarse en la DIRECCiÓN DE ALUMNOS, del Agrupamiento
Administrativo del personal de Apoyo Universitario de la Facultad de Ingeniería,
convocado por Resolución FI N()013/15.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a los integrantes del Jurado, A.P.U.N.Sa.,
Rectorado, Facultades, Secretarias, Institutos; Sedes, Consejo de Investigación,
postulantes inscriptos a la fecha, publíquese en cartelera y en la página de la Facultad,
Dpto. Personal y a Dirección General de Personal.
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